
Universidad de Alcalá
Gerencia
Servicio de Contratación, Compras y Patrimonio

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

Nº de Expediente 2020/010.SUM.ABRSA.MC

Título Abreviado Suministro de diverso mobiliario

Órg. Contratación Gerencia de la Universidad de Alcalá

Unidad Promotora Servicio de contratación Compras e Inventario

Procedimiento Abierto Simplificado Modalidad Contrato Suministros

Tipo Tramitación Ordinario Forma Adjudicación Pluralidad de Criterios

CPV 39.151000-5 Mobiliario diverso.

Valor Estimado 34.800,00 € Tipo Impuesto IVA

Presupuesto de 
Licitación

29.000,00 € Tipo Impositivo 21

Total (impuestos 
incluidos)

35.090,00 €

Lotes SI  
Plazo Ejecución /
Fecha prev. fin Ejec.

1 Años

Visto  el  expediente  de  contratación  iniciado  y  habiéndose  cumplido  por  el  licitador  propuesto  lo 

dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP)

I. RESUELVO:  adjudicar el contrato de Suministro de mobiliario diverso de oficina y aulas para las 

distintas dependencias de la Universidad de Alcalá, lote 2: mesas, cajoneras y armarios, a la 
empresa FERNANDO BECEDA, S.L. por un importe máximo de 11.000 € (once mil euros), al cual, 
aplicado el 21 % del Impuesto sobre el Valor Añadido asciende a un total de 13.310 € € (trece mil  
trescientos diez euros), y de acuerdo a los siguientes precios unitarios:

Firmado por: MIGUEL ANGEL SOTELO VAZQUEZ
Fecha: 24-06-2020 14:42:02

Firmado por: VERONICA VEGA
Fecha: 29-06-2020 14:00:48

Firmado por: MIGUEL ANGEL SOTELO VAZQUEZ
Cargo: Gerente de la Universidad de Alcalá
Fecha: 29-06-2020 14:57:44

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 2 de Octubre. Su autenticidad puede ser comprobada en la
direcciónhttps://licitacion.uah.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do

P
ág

in
a:

 1
 d

e 
3

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 4
da

9e
f9

9c
57

2b
fe

6

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n
ht

tp
s:

//l
ic

ita
ci

on
.u

ah
.e

s/
lic

ita
ci

on
/v

er
ifi

ca
do

rC
op

ia
A

ut
en

tic
a.

do
?c

od
ig

oV
er

ifi
ca

ci
on

=
4d

a9
ef

99
c5

72
bf

e6

https://licitacion.uah.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
https://licitacion.uah.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=4da9ef99c572bfe6


Universidad de Alcalá
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DESCRIPCIÓN lote II ESTIMACIÓN
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA TOTAL
OFERTA SIN 

IVA
TOTAL 

OFERTA

MESAS DE AULAS    

70X70 1 110 € 110 € 81,10 € 81,10 €

80X80 1 115 € 115 € 84,50 € 84,50 €

100X60 1 120 € 120 € 89,40 € 89,40 €

120X60 1 125 € 125 € 93,10 € 93,10 €

120X70 11 130 € 1.430 € 99,00 € 1.089,00 €

140X60 1 135 € 135 € 104,50 € 104,50 €

140X70 11 140 € 1.540 € 108,50 € 1.193,50 €

140X80 1 145 € 145 € 112,00 € 112,00 €

160X60 1 150 € 150 € 109,10 € 109,10 €

160X70 1 155 € 155 € 114,00 € 114,00 €

160X80 1 160 € 160 € 118,00 € 118,00 €

MESAS DE DESPACHO 1  

Mesa rectangular 180x80 1 144 € 144 € 77,90 € 77,90 €

Mesa rectangular 160x80 10 130 € 1.300 € 74,10 € 741,00 €

Mesa rectangular 140x80 1 127 € 127 € 65,00 € 65,00 €

Mesa rectangular 120x80 1 120 € 120 € 63,00 € 63,00 €

Ala 100x60 8 78 € 624 € 58,10 € 464,80 €

Ala 80x60 1 75 € 75 € 52,50 € 52,50 €

MESAS  COMPACTAS 
DERECHA  O  IZQUIERDA 
BUCK INCLUIDO

180X140 1 413 € 413 € 169,40 € 169,40 €

160X120 1 383 € 383 € 154,20 € 154,20 €

160X160 1 403 € 403 € 166,30 € 166,30 €

160X140 1 390 € 390 € 164,00 € 164,00 €

MESAS DE JUNTAS  

Diámetro 100 base ASPA 1 146 € 146 € 84,00 € 84,00 €

Diámetro 120 base ASPA 2 158 € 316 € 92,00 € 184,00 €
Diámetro  100  base 
CILINDRICA 1 228 € 228 € 139,00 € 139,00 €
Diámetro  120  base 
CILÍNDRICA 1 238 € 238 € 149,00 € 149,00 €

CAJONERAS  

Buck  rodante  fondo  55 
cajón  metálico  1  cajon  Y 
archivo 42x55x60 1 128 € 128 € 81,10 € 81,10 €
Buck  rodante  fondo  55 
cajón  metálico  3cajones 
42x55x60 3 125 € 375 € 89,10 € 267,30 €

ARMARIOS-ALTURA  75 
CM(1 estante)  

90x45x75 (sin puertas) 1 95 € 95 € 68,10 € 68,10 €
90x45x75  (con  dos 
puertas) 2 150 € 300 € 99,00 € 198,00 €Página 2 de 3
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II.

Notifíquese la presente resolución a  FERNANDO BECEDAS, S.L. y al resto de licitadores y candidatos, 

haciéndoseles saber que agota la vía administrativa y que contra la misma pueden interponer recurso  

contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de dicha índole, en el plazo de dos meses, a 

contar desde el día siguiente a la notificación de la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en 

los  artículos  9  y  46  de  la  Ley  29/1988,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso  

Administrativa,  y,  si  lo  estiman pertinente,  con carácter  potestativo,  recurso de reposición previo  al  

contencioso-administrativo, ante esta Gerencia, en el plazo de un mes de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas.

Según lo establecido en el artículo 159.6 de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) la formalización 

se realizará mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación. A estos  

efectos la empresa adjudicataria deberá devolver firmada la presente resolución, como máximo a las 24  

horas de su recepción.

EL GERENTE

- Miguel Ángel Sotelo Vázquez –

(Resolución del Rector de fecha 18 de marzo de 2019

BOCM 16 de abril de 2019)
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